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IUE 102-390/2015

Montevideo. ?9 de Octr¡hrc de 20L5

YI§ÍU§-YEG§UTI¡iÚEO:

Elftlg octuQ¡e de 2018, proximo a les 12.30 hs., et indagado f[l
EI fi-§-. circulaba porcelfe Damaso Larrañaga
En dirección NortE, conduciendo el camion Ford I'IodÉ4s D 101 0, affo 1978,
matricula SAV I propíedad de la +tnpresa ARDIMIL SA, en
cireun$tanciae que advierte que el semaforo ubiüado en la interseccion con
calle Tornás §leramunt, sB Encontrabe en rojo.

Al intentar detenEr la rnarcha, no logra frener el cernlon, por ls que realiza
una maniobra hapia su iaquierda. golpea el cordon del santero c6nlral,
contintja la marcha 6 impacte 6ontrá lÉ carnioneta ÉFFA, rnatricuta §&J
J provocando que la mísma gire en perpendlcular, corit¡flttá le marcha
hasia la derucha, embistiendo a la adolEscEnte E- MtG-¡,. qué
sa encontraba an la parada de omnibus alll existtsnt€ y termina impactando
coñire un arbul de Srán porte (ParaÍso) dBl ornato publico, e,l que arranca
de rai¿, quedando el camion detenido Bn esa €squina, affastrando el
cuerpo de fa iovencita, que quedó junlo al vEhiculo.

A eoneecuencia del impaao, EI falleció en el lugar, sierdo la czusa
de la muerte '?llt¡awnaügnos g,'tvos coñ ampulaolán
ebüomino.pálvlco clanctta wmpátlbls cg,n ¡mpacla d6 altá
afnemClic¿ an dtrÉo a dercche, {Pratacodo de AuloWia)-

Surge de la instruccion, que el eamion, del año 1970 y hacía poco tíÉmpo

habla sido puesto nuevamente en funcionamieñlo para emprondÉr un
negocio vlnculado a uñ contrato de licitación con §l E$'tádo, prÉ86nlaba "en
cl depéslto del circulto secundsrlo dal clllndrp maestro vaclo ds
líquido de lrunos y en sl cual contlnu¡ndo qon uná rlgurora
insFccelón §6 obscrut una pórdlda de liquida de frono¡ {de tntlüuá
datt) en ru6da lrñsffa dereche'.

lnterrogados los peritos, expliceron que dicho de§ge§t€ y pérdida de freros
debia haber sido deteotada por un soñductor con una dil'rgenclá raádla' ma§

aun, lrEtándose dc un protesional, quien adÉmes conduc[a un veh['cuio que
prÉseñtaba un 6§tado de dpterioro genHrál. No se trata entonceE da un
hecho aislado y circunstancial, como manifresta el indagado en cuánto a
que se quedó sin freno*, por al contrario, era previ§ibl€ quá e§to sucÉdisra

al no haberse adogtado tos recaudos nscesarios. Se concll¡ye por parte dsl



\ ''.
perito respectü de los sistemas de frenos que que "lo3 rnlrmug ns §B

Bncsnlraban en oondisiones y rangos mfniíro§ aseptabls€ para la
c'lreulaaión del vehlculo".

Es de destaearse, eué tal como tambren lo declaran los peritos, la
vglocidad desanollada por el camion era inade{uade pera el lugar y
circunstancias, sobrre todo teniando eñ cuenta las condicicnes y carga dal
vehículo, siendo tamblen éloouente, el hecho de tener que vene,er dos
obsieüülos en eu camino y la luerza con que anancó rJo ralz gl arbol dei
ornato p{rblico,

Todo lo expresado, lleva a concluir'prima facie'' que el inda§ado actuó én

la especíE con negligencia E ímp€ricia, existiendo naxo cau§al entre su
accionef y al resultado fatal acaecido.

La prueba de los hechos referidos surge de las declareciones de los
testigos, del indagado. de su acompafianle, carpeta de po{lcía cienlilica,
relavamienlo fotcgrafieo, pericies, dechraciones de los peritos, pr§totolo
de autopsia, constitucion de la suscrita en el lugar, soli+itt¡d de
procesemionto por la Fiscalia y demas resultenciá§ cgr.roborantes,
-. .,^1- - J- .¡
§UlUfEl¡UU UE? ¡á! ltll¡'lllC§ §Utlvlt t{lllü lC¡Ellrlílltlr§ uE t¿v,lv¡t vrvlrr yqrq rrrPvtcu
*prima lacle' al indagado, el dalito tipilicEdo en los arts 60 y 314 det C.
Penal.

Y si bien es cierto qu6 sÉ trata de un delito culposo, eterüo la gravÉ

negligencia demostrada, será procesado con pri$ion, retirándo§e la libreta
de conducir por un año.

Por lo expuesto y lo dispuesto en los arts. 1 5 y 16 de la Gonstitución, 125 y

cc. del §PP, 6ü y 814 del C. Penal,

f,H,fiü-E¿IT,O;

f,f DaaÉlraee et procesrllnlento y prlslon de ¡l|E É-
Fl- §I tmputado de tN oÉLtto IrÉ HoutclDto

Ot¡LPAELS , ptohibl&tdaoeb eo,,d/uch vehÍculos por el laqso de un

año, retlrandosale la tibtstá cailEg&landlénte.

2] Tanga*e por tncorpa¡edas aI gumarlo Jas acloacionas

prc §u me r¡ ele€, co n notlcle,



iJ.,'

8) Solrb/fese al ITF phnilla de anteecdenits,s .

4) Téngasa por daslgnada Delensar al prquaeto.

§) Noilfiquaaa dent¡o & las ttg hs

Dra. Fanny María CANES§A SORIN
Jucz lJo"Capitnl


